
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico No 073 del 11 de octubre de 2022 en el 

micro sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 

 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 3 de octubre de 2022; al Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias, informando que el demandante mediante 

memorial aporta constancia de trámite en virtud del oficio Nº 815 de 2022 dirigido a 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Zipaquirá. Sírvase proveer. 

 

 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5 – 14 Casa Santander – Cel: 3176454379 

  

Diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:             257364089001-202200034-00 

PROCESO:             PERTENENCIA  

DEMANDANTES:  PABLO EMILIO ACOSTA ACOSTA y OTROS 

DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE FACUNDO ILDEFONSO 

                                   ACOSTA BERNAL Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

El apoderado de la parte demandante allegó constancia de la radiación del oficio 

Nº 815 elaborado por la secretaría del juzgado el día 7 de septiembre de 2022, ante 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Zipaquirá para el día 16 de 

septiembre del presente año, por medio del cual se solicita realizar correcciones. 

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la ORIP de Zipaquirá para que en el término de 

cinco (5) días y de acuerdo con lo previsto en el artículo 592 del C.G.P, se acredite 

la inscripción de la demanda dentro del folio de matrícula Nº 176-18019, teniendo 

en cuenta que la demanda se dirige contra herederos indeterminados de 

FACUNDO ILDEFONSO ACOSTA BERNAL, como se señaló en los oficios Nº 662 del 22 

de julio de 2022 y 815 del 7 de septiembre de 2022. Oficiar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ  
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